
Año LVL Jueves 6 de Junio de 1889. Núm. 134.

PUNTOS DE SUSCRIGIÓN.
PRECIO DE SUSCRIGION.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re 
mitiendo su importo en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca
san al.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES..

Las leyes y disposiciones generales del Gobler? 
no son obligatorias para cada capital de provin
cia desde que so publican oficialmente en olla, y 
desdo cuatro días después para los demás pueblos 
do la misma provincia. (Decreto de 28 de Noviem
bre de 1881.)

Inmediatamente que los Sros. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

PARTE OFICIAL. .
PllWtóClA MI ■JO DE mimos.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

(Gacela 4 Junio 1889.)

SECCIÓN PRIMERA. 

MINISTERIO DE HACIENDA.
JL-. 21153 "y.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dies y 
la Constitución Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed:

Que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguente:

Artículo l.° Se concede condonación del pago 
déla contribución de inmuebles, cultivo y ganadería 
en los tres últimos trimestres del ano económico 
actual y por todo el año económico de 1889-90, á 
los individuos de la provincia de Almería que de
muestren que sus propiedades han sido perjudica
das por la calamidad extraordinaria de la inunda

ción, y sólo por lo respectivo á los predios que ha
yan sufrido el perjuicio. La aprobación ó excepción 
de los expedientes de los respectivos propietarios se 
hará por la Administración general del Estado, 
oyendo previamente á la Comisión provincial.

Art. 2.° El importe de la condonación de que 
tratra el anterior artículo, será baja difinitiva en 
los ingresos de rentas públicas.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda dictará las 
oportunas órdenes para la ejecución de la presen
te ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á dos de Junio de mil ocho
cientos ochenta y nueve.—Yo la Reina Regente.— 
El Ministro de Hacienda, Venancio González.

(Gacela 4 Junio 1889).
......  ..... ....... .—■——----- -—  ------- ■ ■ . ..  -----

SECCIÓN SEGUNDA.

GOBIERNO DI LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Nk g o c ia d o  3.°—Circular.

Habiendo dejado de satisfacerlos Ay untamientos^,,, 
del partido judicial de Daroca que á continuación
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se expiesan, ¡as cuotas que les ha correspondido en mayor brevedad á cumplir con tan sagrada obliga- 
el presente año económico por concepto de gastos ción; pues de lo contrario serán conminados los mo* 
carcelarios y atrasos de algunos de ellos por igual rosos con la multa correspondiente.
motivo al de cabeza de partido, prevengo á los Al- Zaragoza 5 de Junio de 1889.—El Gobernador, 
caldes de los pueblos de referencia procedan á la Fernando F. de Valderrama.

______ i:tEI_.A.dÓl>6r QUE SE dT-A..

PUEBLOS. Presupuesto do 1888-89.
Trimestres..

IMPORTE.
Pesetas. Cls.

ATRASOS.

Pesetas. Cls.

TOTAL.

Pesetas. Cents.

Abanto...................... 1.°, 2.°, 3.° y 4.°
3.° y 4.°

l.°, 2.°, 3.° y 4.°
3.° y 4.°

1.°, 2.°, 3.° y 4.°
4.°

3." y 4.°
3.° y 4.°

l.°, 2.°, 3.° y 4.°
3.° y 4.°
3.° y 4."

4.°
l.°, 2.°, 3.° y 4.°

3.üy4."
1.°, 2.°, 3.° y 4.°

3.° y V
•2.°, 3?* y V

3.0y4.°
4.°

1.°, 2.°, 3.° y 4.°
3.° y 4."

4.°
3.° y 4.° 

»

105*06 
75*26 
56
30*03 
37*57 
38*59 
43*38 
26*08 
55*77 
53*22 
83*95 
20*50 
46*59 
26*07 
40*50 
43*21

159*26 
15*09 
12*66 
89*66 
96*77 
26*76 
48*32

»

»

» 
»
»
»
»
»

14*40
»
»
»

134*96
» 
»
» 
»
» 
»
»

■ »
»
»

178*40

105*06 
75*36 
56
30*03 
37*57 
38*59 
43*38 
26*08 
70*17 
53*22 
83*95 
20*50

181*55 
26*07 
40-50 
43*21

159*26 
15*09 
12-66 
89*66 
96-77 
26-76
48-32

178*40

Ace red.........................................
Aldehuela....................................
Aliento.........................................
Berrueco......................................
Codos...........................................
Cu bel...........................................
Lechón.........................................
Luesma........................................
Manchones.................................
Miedos.........................................
Marero.........................................
Pardos.....................................
Romanos ...................................
Santed.........................................
Torrulba de los Frailes............
Used.............................................
Valdehorna.................................
Val de San Martin....................
Villadoz......................................... '
Villaiéliche.................................
Villanueva de Jiloca.................
Villareal......................................
Fombuena...................................

SECCIÓN QUINTA.

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.

Debiendo procederse á contratar en pública su
basta la construcción de los sombreros que falten 
en el 7.° Tercio de la Guardia civil j de los que 
puedan necesitarse durante cuatro años, con suje
ción al tipo y pliego de condiciones que durante un 
ines estarán de manifiesto en la Sala de oficiales de 
la Casa-cuartel de Zaragoza, Coso 135, se avisa al 
público para que las personas que quieran intere
sarse en la subasta concurran el día 8 de Julio pró
ximo en el mencionado punto y hora de las doce de 
su mañana, en que tendrá lugar ante la Junta eco
nómica del Tercio.

Huesca l.° de Junio de 1889.—El Teniente Co
ronel Subinspector accidental, Ildefonso Ayarra 
Goyeneche.

SECCIÓN SEXTA.

D. Manuel Ibáñez y Planas, Agente ejecutivo del 
pueblo de Bujaraloz por contingente provincial: 
Hago saber: Que en el día 14 de Junio del co- | 

rriente ano, y hora de las siete de la mañana, se ve
rificará la primera subasta de las fincas embargadas 
á D. Ensebio Samper, D. Isidro Guallar, D. Ber
nardo Arcal, D. Andrés Sena, D. José Ros y don 
Pedro Arcal, como Alcalde y Concejales del Ayun
tamiento de este pueblo, declarados responsables al 
pago de 6.501 pesetas 31 céntimos por débitos del 
contingente provincial del año 1886-87 á 1888-89, 
con más el interés de demora y dietas y costas del 
expediente, las cuales han sido capitalizadas; ad
virtiendo que no se admitirá proposición que no cu
bra las dos terceras partes del tipo señalado para 
esta subasta á cada finca en el presente edicto.

De D. Eusebia Samper.—Un campo, sito en Val- 
despartosa, lindante al S con otro de Juan Gua
llar, al O. con monte común, y al N. y E. con Juan 
Guallar: de cabida una hectárea, 14 áreas y 42 cén- 
tiáreas.—Tipo de primera subasta 193‘32 pesetas.

Dos campos, partida de la Suelta Alta; lindantes 
al N. con dehesa de D. Mariano Gros, y al S., E. 
y O. con el mismo: valorados con cabida de seis hec
táreas, 86 áreas y 52 centiáreas.—Subasta 1.160*01 
pesetas.

De D. Isidra Guallar.—Una casa, sita en la calle 
del Horno, núm 8; lindante por derecha entrando 
con la de Mariano Pallas, por izquierda con here-
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deros de Bernarda Vanees y por espalda con calle 
de Santa María.—Subasta 613'34 pesetas.

Otra en estado ruinoso, sin número, sita en la 
misma calle; lindante por derecha entrando con la 
de Anastasio Used, por izquierda con la de herede
ros de Sixto horadada y por espalda con la casa del 

• citado Used.—Subasta 200 pesetas.
De D. Bernardo Arcal.—Dos campos; lindantes 

al N. con dehesa de D. Mariano Oros, al S. con Pa
blo Grañena, al E. con camino de Caspe y al O. con 
la citada dehesa del Sr. Gros: de cabida de cuatro 
hectáreas, 57 áreas y 68 centiáreas.—Subasta 773 
pesetas 34 céntimos.

Otro en la Suelta baja; lindante al N., S. y E. 
con Anastasio Beltrán, y al O. con Mariano Sena: 
de cuatro hectáreas y 47 centiáreas.—Suma 680 
pesetas.

De D. Andrés Sena.—Una casa, sita en la callie 
de Santa María, señalada con el núm. 23; lindante 
por derecha entrando con Alejandro Perrer, por iz
quierda con herederos de Mateo Ros y por espalda 
con camino de La Almolda.—Suma 1.000 pesetas.

Mitad de un pajar, sito al Saladar del Blanquero; 
confrontante al N. con camino, ai S. con V. Dupón, 
al E. con camino de Gelsa y al O. con Mariano Se
na.—Subasta 66‘67 pesetas.

De D. José Gros.—Un campo en la partida de 
Alero; confrotante por los cuatro puntos cardinales 
con monte común: su cabida tres hectáreas, 43 
áreas y 26 centiáreas.—Subasta 186*67 pesetas.

Otro campo, majuelo de viña, sito en la partida 
de Canriedón; linda al N. con Pablo Rozas, al E. y 
S. con Rafael Villagrasa y al O. con Gregorio Vi- 
llagrasa: equivalentes á 71 áreas y 51 centiáreas. 
—Subasta 860 pesetas.

De D. Pedro Arcal.—Un campo en la Suelta ba
ja; lindante por todos los puntos cardinales con de
hesa de Manuel Rozas: su cabida cinco hectáreas, 
14 áreas y 89 centiáreas.—Subasta 870 pesetas.

Un campo en la Rechirra; confrontante por los 
cuatro puntos cardinales con monte común: su ca
bida de 57 áreas y 21 centiáreas.—Subasta 143*34 
pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en las Casas Consistoria
les de esta población; debiendo advertir que el re
matante se obliga á entregar en el acto de la subas
ta, el principal, recargos y costas del procedimiento 

ejecutivo; que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en esta Agencia, sin que puedan exigir
se otros, y que si se careciese de ellos se suplirá la 
falta en la forma que prescribe la regla 5.a del ar
tículo 42 del reglamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria por cuenta del rematante, al cual se le 
descontarán después del precio los gastos que haya 
anticipado.

Bujaraloz 31 de Mayo de 1889.—El Agente eje
cutivo, Manuel Ibánez.

D. Manuel Recio Marqués, Secretario del Ayunta
miento constitucional del pueblo de Mianos:

, Certifico: Que en el acta de la sesión extraordina
ria celebrada por el Ayuntamiento y Junta de aso
ciados el día 10 del actual, se encuentra el acuerdo 
que copiado literalmente, es como sigue:

«.Acuerdo de la Junta municipal.—Ew el pueblo 
de Mianos á 10 de Mayo de 1889. bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde D. Miguel AJastuey, se consti
tuyeron en la Sala Consistorial los Sres. Concejales 
y asociados de la Junta municipal anotados al mar
gen, en sesión extraordinaria, para que previamen
te fueron convocados en forma con expresión del 
asunto. Declarada abierta la presente por el Sr. Al
calde, se dispuso que se diese lectura de la Real or
den circular de 5 de Abril último, inserta en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, núm. 88, y que se 
pusiera sobre la mesa el presupuesto municipal pa
ra el ano 1889-90, ya aprobado. Verificado que fué 
y penetrados de las disposiciones vigentes, se ocu- 
paruu dichos señores, en primer lugar, de revisar 
el presupuesto de gastos para introducir en él las 
economías de que pudiera ser susceptible; y resul
tando no haber posibilidad de realizar ninguna ba- ' 
jo ningún concepto, teniendo en cuenta haberse 
aceptado todos los ingresos ordinarios permitidos, 
puesto que si de alguno se ha prescindido lo ha sido 
por no ser adaptable á las circunstancias de esta po
blación, y resultando existir un déficit de 487*94 pe
setas, después de discutir suficientemente el asunto, 
acordaron por unanimidad que para enjugar dicho 
déficit se instruya el oportuno expediente en la for
ma preceptuada por dichas disposiciones vigentes, 
y^ acompañado de la correspondiente instancia se 
eleve por el conducto debido al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, solicitando su autorización 
superior para establecer la siguiente tarifa: 

Por último, se acordó que el ¡frésente acuerdo se i serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para los efectos co
exponga al público y se remita copia certificada al rrespondieutes. De todo lo cual firmaron los seño- 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia para su iu- ; res que saben, y por los que no, yo el Secretario, de

ARTÍCULOS. Unidades de adeudo.
Precio 

medio de la uni
dad.

Pías. CCs.

Arbitrio 
acordado.

Peas. Gis.

Consumo 
calculado.
KUoijramos.

PRODUCTOS.

Péselas. Gis.

Paja de cereales.....................

Leñas de todas clases...........
Kilogramo.

Idem. 0*06

0*01

0*01

To t a i

Défici

24.000

24.794

PESETAS. . . .

t.....................

240

__  247*94 

487*94 

487*94

IGUAL,
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que certifico.—Miguel Alastuey.—Juan Pérez.— 
Miguel Salvador.—José Pérez.—Ramón Pérez — 
Agustín Pena.—Mariano Campo.—Por el Concejal 
Jorge Pérez, y asociado Gregorio Domínguez que 
no saben y de su orden, Manuel Recio, Secretario.)?

Concuerda con su original á, que me remito. Y 
para que conste, y en cumplimiento de lo acordado, 
expido la presente, visada y sellada por el Sr. Alcal
de, en Mianos á 20 de Mayo de 1889.—V.° B.°— 
El Alcalde, Miguel Alastuey.—Manuel Recio, Se
cretario.

No habiendo habido licitadores en la subasta ce
lebrada en este día para el arriendo, con libre ven
ta, de los derechos que devenguen en esta villa to
das las especies sujetas al impuesto de consumos, 
se anuncia la segunda para el 13 del actual, ú las 
diez de su mañana, en esta Sala Consistorial, y ba
jo el pliego de condiciones que ha servido de base 
para la anterior.

Uncastillo 3 de Junio de 1889.—El ejerciente, 
Manuel Cortés.

Por acuerdo del Ayuntamiento y asociados, é in
tentados los encabezamientos gremiales sin efecto 
se arrendarán por tres anos á venta libre todas las 
especies de consumos de esta villa de Moneva, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de la ley 
de 7 de Julio último y circular de la Administración 
de Impuestos de fecha 4 del próximo pasado Mayo, 
teniendo lugar el acto del arriendo en la Sala Con
sistorial de esta expresada villa el día 11 del que 
cursa, de diez á doce de la mañana, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento, y caso de no haber pos
tor se celebrará segunda subasta el día 21 de dicho 
mes, á la misma hora que la primera, y de no ha
ber licitador tampoco, se procederá á nueva subas
ta el día 24 del expresado mes, durante la hora cita
da, para el arriendo á la exclusiva de los grupos lí
quidos y carnes.

Moneva l.° de Junio de 1889.—El Alcalde, Fran
cisco Julbe.

No habiendo dado resultado los encabezamientos 
gremiales ni las dos subastas celebradas en los días 
21 y 28 de Abril último, por el arriendo á venta li
bre de todas las especies sujetas al impuesto de 
consumos, el Ayuntamiento y asociados tienen acor
dado el arriendo á la exclusiva, ya en junto ó separa
damente, por todos los ramos de consumos y los 
recargos, bajo el pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, el 
día 9 del actual y hora de las diez de su mañana; 
y si en el primer remate no hubiese postor, se cele
brará otro segundo el día 16, y si tampoco hubiese 
licitador, otro tercero el día 23 del mismo.

Acered 3 de Junio de 1889.—El Alcalde, Juan 
José Lorente.

SECCIÓN SÉPTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente requisitoria cito, ilamo y empla

zo á Francisco Nunez y Ruiz de Gamarra, hijo de 
José y María, natural de Huesca, vecino de esta 
ciudad, soltero, encuadernador, de 17 años de edad, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de 10 días, contados desde la inserción de 
la presente en la Gaceta de Madrid Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
para ingresar en las Cárceles y estar á las resultas 
de la causa que se instruye contra el mismo y su 
hermano Agustín sobre sustracción de panes de oro; 
bajo el apercibimiento de que no verificándolo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las 
Autoridades de la Nación, y en especial á los 
Agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto, y caso de conseguirla, 
dispongan su conducción á este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en Zaragoza á l.° de Junio de 1889.—Li
sardo Sánchez Cabo.—Ante mi, José Cuitarte.

Señ.as del ■procesado.
Estatura alta, pelo castaño oscuro, ojos garzos, 

nariz larga, barba nada, delgado de cuerpo, y vis
te traje oscuro de lana, botas y boina.

Belchite.

D. Ramón Ferrer Fores, Juez de instrucción de este 
jiartido de Belchite:
Hago saber: Que en expediente de ejecución de 

sentencia de causa contra Mariano Beltrán Peña 
sobre exacciones ilegales, he acordado por provi
dencia de hoy la venta en pública, doble y simultá
nea subasta, sin sujeción á tipo, de los bienes si
guientes, sitos en el Villar de los Navarros:

l .° Una casa en la plaza Baja; linda por la de
recha con la de Mariano Lázaro, por la izquierda 
con la de Francisco Beltrán y por la espalda con co
rral de Tomás Gonzalvo: tasada en 2.300 pesetas.

2 .° Un corral, con cubierto y trujal, en la plaza 
Baja; linda por la derecha con Blas Briz, por la iz- 
?ulerda con Mariano Lucia y por la espalda con 
guació Cañada: tasado en 1.200 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal del Villar de los Navarros, el día 22 de 
Junio próximo viniente, á las diez de su mañana; y 
se advierte que será de cuenta del rematante el pa
go de los derechos á la Hacienda y demás que se 
originen por la titulación de las tincas, siendo esta 
expediente posesorio que se halla en la oficina li
quidadora del impuesto de este partido á los efectos 
legales.

Dado en Belchite á 28 de Mayo de 1889.—Ra
món Ferrer.—D. S. O., Miguel López.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .


